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Bogotá, D.C.,  
 
 
Doctora  
LUZ ANGELICA VIZCAINO SOLANO  
Secretaria General de Organismo de Control  
Concejo de Bogotá  
Secretariageneral@concejobogota.gov.co  
Calle 36 No. 28 A- 41  
Ciudad.  
 
Asunto: Respuesta a la Proposición 516 de 2025 
Tema: Evaluación de la Política Pública Distrital para el Fenómeno de Habitabilidad en Calle 
2015- 2025 
Radicado Concejo: 2025EE7364.  
Radicado SDDE: 2025ER0006154-2025ER0006165. 
 
 
Respetada Doctora, 
 
De manera atenta y de conformidad con el Acuerdo Distrital 257 de 2006 y el Decreto Distrital 
437 de 2016, que establecen que la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico “…tiene por 
objeto orientar y liderar la formulación de políticas de Desarrollo Económico de las actividades 
comerciales, empresariales y de turismo del Distrito Capital”, me permito dar respuesta a la 
proposición del asunto en el marco de nuestras competencias: 
 
8. ¿Qué acciones ha adelantado la Administración Distrital para garantizar y restablecer el 
derecho a la seguridad económica de las mujeres habitantes de calle, considerando su 
doble condición de vulnerabilidad por situación de calle y por género, y cómo se integran 
dichas acciones a las rutas de atención social, formación para el trabajo, generación de 
ingresos y procesos de inclusión productiva con enfoque diferencial y de género? 
 
R/ Desde la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, promovemos el empleo, la formación 
para el trabajo y el fortalecimiento de los emprendimientos y empresas de cualquier tamaño, para 
contribuir a la generación de ingresos de los ciudadanos y ciudadanas de la Capital, incluidas las 
mujeres habitantes de calle. Si bien no contamos con estrategias dirigidas de manera exclusiva 
a una población, nuestros programas cuentan con un enfoque transversal e incluyente que abarca 
todos los sectores económicos, bajo los enfoques diferenciales de género y poblacional.  
 
Así, la Secretaría de Desarrollo Económico cuenta con dos rutas de atención que se encuentran 
a disposición de las mujeres habitantes de calle que se encuentren interesadas en participar: la 
Ruta de Empleo y la Ruta de Negocios Locales. 
 

• Ruta de Empleo: Apoyamos a las personas que se encuentran en la búsqueda de empleo 
a través de servicios de formación, intermediación y colocación. Así mismo, ayudamos a 
los empleadores a cubrir sus vacantes con talento calificado. 

 

mailto:comision_tercera@concejobogota.gov.co
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• Ruta de Negocios Locales: Fortalecemos a los emprendimientos y empresas de la 
Capital, a través de capacitación, acceso a financiamiento y oportunidades de conexión 
con mercados, para impulsar su crecimiento sostenible. 

 
A continuación, relacionamos las iniciativas en las que se cuenta con información de mujeres 
habitantes de calle beneficiarias: 
 

RUTA DE EMPLEO 
 

• Agencia Distrital de Empleo (ADE) 
 
Programa que permite a toda la población acceder a oportunidades de empleo dignas con 
ingresos justos, a través de la ruta de empleabilidad, contribuyendo al cierre de brechas 
poblacionales mediante procesos de capacitación de cesantes y trabajadores activos y para el 
fortalecimiento del talento humano en las habilidades y competencias que demanda el mercado 
laboral en Bogotá.   
 
La ruta de empleabilidad se desarrolla de la siguiente manera: 
 

✓ Registro: Inscripción de la hoja de vida. 
✓ Orientación: Revisión de la hoja de vida para identificar posibles barreras de 

empleabilidad e intereses ocupacionales. Asesoría sobre los aspectos a fortalecer en el 
perfil y direccionamiento a procesos de formación si se requiere. 

✓ Formación: Participación en jornadas para el desarrollo y perfeccionamiento de 
competencias blandas y transversales (hoja de vida, presentación personal, entrevista de 
trabajo, proyectos de vida, orientación al cliente y actitud de servicio, trabajo en equipo y 
manejo de emociones). Al igual que diferentes espacios de formación para el trabajo a 
través del SENA u otros aliados. 

✓ Intermediación laboral: Revisión de los perfiles laborales de los buscadores de empleo, 
considerando la oferta remitida por las diferentes empresas, revisión de requisitos de 
participación y perfil laboral del aspirante. Después de remitidos los perfiles laborales se 
realiza seguimiento al proceso de intermediación. 

 
Para participar de esta iniciativa, los interesados deben remitir su hoja de vida al correo 
electrónico agenciadeempleo@desarrolloeconomico.gov.co o acercarse a alguno de los 
siguientes puntos de atención: 
 

ATENCIÓN PRESENCIAL ATENCIÓN VIRTUAL HORARIOS 

5 Puntos de información en 
las localidades: 
 

• Rafael Uribe Uribe 

• Usaquén 

• San Cristóbal 

• Ciudad Bolívar 

• Centro (SDDE) 
 
 
  

Página web: 
https://bogotatrabaja.gov.co 
https://www.serviciodeempleo.gov.co/    

Kioscos: lunes, miércoles  
y viernes: 7:30 a.m. - 12:30 m.  

Correo electrónico: 
agenciadeempleo@desarrolloeconomico.gov.co  
bogotatrabaja@desarrolloeconomico.gov.co   

Sede Principal Oficina de 
Atención al Ciudadano -  
Carrera 13 No. 27 – 00, Edificio 
Bochica. Local 12 
Horario: 
lunes a viernes de 8:00 a.m. - 
4:00 p.m. 

Teléfono: 
(57) 6013693777 extensión: 184 - 149  

 
 

mailto:agenciadeempleo@desarrolloeconomico.gov.co
https://bogotatrabaja.gov.co/
https://www.serviciodeempleo.gov.co/
mailto:agenciadeempleo@desarrolloeconomico.gov.co
mailto:bogotatrabaja@desarrolloeconomico.gov.co
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Los puntos de atención son: 
 

PUNTOS DE 
ATENCIÓN 

LOCALIDAD LUGAR DIRECCIÓN HORARIOS 

Ciudad Bolívar 
Universidad 
Distrital 

Calle 68 d Bis a Sur No. 49 D - 
70 

Lunes, miércoles y 
viernes 
Horario: 
7:30 am -12:30 pm   

San Cristóbal Alcaldía Local 
Av. Primera de mayo No. 01 - 
40 sur 

Rafael Uribe 
Uribe 

Alcaldía Local Calle 32 sur No. 23 - 62 

Usaquén 
CDC - Sub Local - 
SDIS 

Calle 165 No. 7 - 38  

Agencia de 
Empleo 

Edificio Bochica 
Carrera 13 No. 27 – 00, Edificio 
Bochica. Local 12 

Horario: 
lunes a viernes de 8:00 
a.m. - 4:00 p.m. 

 
 
Resultados de mujeres habitantes de calle beneficiarias: 
 

VIGENCIA TIPO_ATENCION FUENTE_REPORTE TOTAL REGISTROS 

2024 Colocado Agencia 2 

2024 Formado_BT Agencia 6 

2024 Registrado Agencia 2 

2024 Remitido Agencia 7 

2024 Orientado Agencia 4 

2025 Formado_BT Agencia 1 

 TOTAL  22 
Fuente: Suim- corte a 31 de marzo de 2025 

 
• Formación de competencias técnicas y habilidades blandas - SENA  
 
La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico en articulación con el SENA, implementa esta 
estrategia con el propósito de contribuir a la formación de los trabajadores, a la evaluación y 
certificación de competencias laborales, bajo un enfoque poblacional, diferencial, territorial y de 
género.  
 
A través de este programa se ofrecen rutas de aprendizaje y cursos sobre temas que responden 
a las exigencias del mercado laboral, como bilingüismo, habilidades digitales, liderazgo y otras 
formaciones para el trabajo. 
 
Resultados de mujeres habitantes de calle beneficiarias: 
 

VIGENCIA TIPO_ATENCION FUENTE_REPORTE TOTAL REGISTROS 

2024 Formado_L SENA 1 
Fuente: SUIM- Corte a 31 de marzo de 2025 

 

• Pago por Resultados 
 
Su objetivo es fomentar, además de la gestión de empleo, la vinculación laboral efectiva de al 
menos 28.000 personas, de las cuales entre 15.000 y 23.000 sean mujeres, por medio de 
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servicios de conexión y reconexión laboral a 51.710 personas en la ciudad de Bogotá.  La versión 
de este programa para el año 2025, se encuentra en la etapa de diseño. 
 
Resultados de mujeres habitantes de calle beneficiarias: 
 

VIGENCIA TIPO_ATENCION FUENTE_REPORTE TOTAL REGISTROS 

2024 Formado_L Pago por resultados 1 
Fuente: Suim- corte a 31 de marzo de 2025 

 

• Socios de Talento Capital 
 
Su objetivo fue prestar servicios de gestión de empleo para poblaciones con mayores barreras 
de acceso al mercado laboral, con énfasis en mujeres, jóvenes vulnerables, migrantes y personas 
en proceso de reincorporación.  
 
Resultados de mujeres habitantes de calle beneficiarias: 
 

VIGENCIA TIPO_ATENCION FUENTE_REPORTE TOTAL REGISTROS 

2024 Formado_L SOCIOS TALENTO CAPITAL 6 

2025 Formado_L SOCIOS TALENTO CAPITAL 1 

 TOTAL  7 
Fuente: Suim- corte a 31 de marzo de 2025 

 
Por otra parte, durante el año 2024 se trabajó articuladamente plan de trabajo con secretaria de 
Integración Social- SDIS como entidad rectora de la política, con el fin de realizar jornadas de 
empleabilidad específicas para la población, la cuales se realizaron en la Agencia de Empleo 
Bogotá Trabaja.  Se ofreció servicio de registro, formación e intermediación. Adicional se ofreció 
servicio en la fundación la Luz en articulación con la SDIS:  
 

FECHA LUGAR ACTIVIDAD PERSONAS ATENDIDAS 

Abril- 2024 Agencia de Empleo- ADE Jornada de empleabilidad 24 

Septiembre- 2024 Agencia de Empleo- ADE Jornada de empleabilidad 14 

Diciembre- 2024 Agencia de Empleo- ADE Jornada de empleabilidad 3  

Diciembre- 2024  Fundación la Luz Jornada de empleabilidad 27 

 
RUTA NEGOCIOS LOCALES 

 
Programas para el fortalecimiento de los negocios locales 
 

• Academia Bogotá Productiva 
 
Programa que de forma práctica y autodidacta, contribuye al fortalecimiento de las capacidades 
empresariales de los bogotanos, a través de una herramienta virtual mediante la cual adquieren 
habilidades para la innovación y generación de estrategias empresariales que les permitan 
potencializar sus modelos de negocio. 
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La Ruta del programa es la siguiente:  
 

1. Autodiagnóstico – Ingreso: Los emprendedores y empresarios que participen en la 
Academia recibirán unas credenciales (usuario y contraseña)  que les permitirá acceder a 
la herramienta virtual con el fin de realizar su registro  y poder visualizar el puntaje 
obtenido por la participación en cada componente, para lo cual deberán diligenciar un 
formulario de diagnóstico que los caracterizará para establecer las diferentes etapas de 
madurez y así, orientarlos dentro de los contenidos de la Academia según sus 
necesidades de formación y fortalecimiento. 
 

2. Colaboratorios: Los colaboratorios son sesiones de cocreación, que permiten fortalecer 
los modelos de negocios mediante herramientas de creatividad y networking, este espacio 
tendrá una apertura de acuerdo con la demanda de los participantes de forma 
virtual.  Sucede en un tiempo de dos (2) a cuatro (4) horas de trabajo, enfocado en llevar 
más allá de la mente los participantes, exponerlas al mercado por medio de ejercicios de 
validación y lanzamiento. 
 

3. Academia de emprendimiento: El eje central de la Academia Bogotá productiva es la 
formación de habilidades y capacidades para fortalecer las necesidades de los 
emprendimientos y de las empresas, por este medio puedan obtener insignias redimibles. 
En el componente de Autodiagnóstico se establecerá la ruta más apropiada y según la 
necesidad de cada emprendimiento, para que obtenga los fortalecimientos de la malla 
curricular teniendo en cuenta el nivel de madurez y el tipo de necesidad que arroje. 

 
La academia virtual del programa contará con los contenidos que abarquen las siguientes 
temáticas sobre habilidades financieras y habilidades digitales: 
 

✓ Habilidades para emprender 
✓ Habilidades digitales 
✓ Habilidades en sostenibilidad y economía circular 
✓  Habilidades para comercializar 
✓ Habilidades financieras y financiamiento 
✓ Habilidades para la formalización 
✓ Habilidades de liderazgo de equipos 
✓ Contenidos de Profundización 
✓ Electivas  

 
Condiciones/Requisitos: 

 
✓ Ser mayor de 14 años 
✓ Emprendedores y/o empresas en cualquier etapa de madurez que busquen potencializar   

            sus negocios 
✓ Negocios locales de la ciudad de Bogotá D.C. 
✓ Poseer un computador y/o celular y/o tablet con acceso a internet. 
✓ Las personas extranjeras podrán participar siempre y cuando cumplan con las condiciones 

anteriores y posea Cédula de Extranjería, pasaporte o permiso de permanencia en el país. 
✓ Inscripciones en el siguiente enlace: 

https://www.academiabogotaproductiva.gov.co/plataforma/#/registro/academia 
 

https://www.academiabogotaproductiva.gov.co/plataforma/#/registro/academia
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A continuación, se reportan cifras de beneficiarias habitantes de calle, con corte a 31 de marzo 
de 2025 así: 
 
Resultados mujer habitante de calle 2024 -2025 
 

Programas Beneficiarios 

ACADEMIA BOGOTÁ PRODUCTIVA 3 
Fuente: Suim- corte a 31 de marzo de 2025 

 

Programas para la conexión con mercados 
 

• Hecho en Bogotá: 
 
Programa que busca fortalecer la economía distrital mediante la creación de redes de 
comercialización y el fomento de conexiones empresariales, a través de espacios de 
intermediación empresarial a cero costo, donde los negocios locales bogotanos promueven sus 
productos y marcas. El programa está diseñado para que los negocios locales de la ciudad 
puedan tener acceso a nuevos espacios de intermediación comercial, bajo la premisa principal 
que sean productores (no comercializadores) y que su producto sea hecho en Bogotá. Es decir, 
que los insumos y cadena productiva, o parte de su cadena, provengan y se desarrollen 
principalmente en la ciudad.  
 
Bajo la estrategia Hecho en Bogotá, durante las vigencias 2024 y 2025, en el aplicativo Sistema 
Unificado de Información Misional – SUIM se reportaron 3 negocios locales liderados por mujeres 
habitantes de calle, con corte a 31 de marzo de 2025. 
 

Negocios locales - Hecho en Bogotá 2022-2025 
 

Vigencia 
 
Total negocios locales 

 
No. de negocios locales  
Mujeres habitantes de calle 

 
Porcentaje de participación 

2024 2088 2 0,09% 

2025 451 1 0,22% 

TOTAL 2539 3 0,11% 

Fuente: Elaboración propia SIFRE – con datos SUIM - corte 31 de marzo de 2025. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
MARÍA DEL PILAR LÓPEZ URIBE 
Secretaria Distrital de Desarrollo Económico  
 

 NOMBRE - SECRETARIA GENERAL DE ORGANISMO DE CONTROL - CONTRATO FIRMA 

Elaboró Guillermo Alarcón Plata/ Director de Desarrollo Empresarial y Empleo 2025IE0005597 

Revisó y consolidó Consuelo Quiñones Camargo/ Contratista Despacho CQC 

Revisó Enrique Silva Hurtado/ Profesional Especializado Oficina Jurídica ESH 

Aprobó María del Pilar López Uribe/ Secretaria Distrital de Desarrollo Económico MPLU 
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